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Soscrigción para ia tapital

Número suelto 35 céntimos

Un ano..■ .. 33*50 pesetas

Seis meses........ ... 17*50 »

Tres id... - . 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islán adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la tapital

Un año................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 *

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 5 del 
actual, número 591, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Hacienda:

«La progresiva y notoria norma
lización de la vida económina en 
la España Nacional de un lado, y, 
de otro, la necesidad de establecer 
normas jurídicas relativas a los 
movimientos de fondos en las pla
zas que se liberen, punto de gruir 
importancia, a consecuencia del 
estado en que dichas plazas salen 
del dominio marxista, han deter
minado al Gobierno, después de 
oír al Consejo Nacional del Cré
dito, a modificar el Decreto núme
ro ciento seis, en el sentido de 
crear un conjunto de condiciones 
que, por modo paulatino y casi 
automático, conduzcan a la dero
gación de las trabas de dicho De
creto dimanadas, dictando al mis
mo tiempo normas relativas a la 
aplicación del sistema en las pla
zas que sucesivamente se vayan li
belando.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros.

DISPONGO.
Artículo primero. La extracción 

inferior a mil quínenlas pesetas 
por mes con cargo a cuentas co
rrientes restringidas, o menor de 
quinientas pesetas mensuales, con 
cargo a cuentas de ahorro de la 
misma naturaleza, podrá hacerse, 
en lo sucesivo, sin autorización 
administrativa.

La declaración jurada prescrita 
en la norma primera, artículo pri
mero, del Decreto número ciento 
seis, de doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, se es
tampará en el mismo talón o peti
ción de reintegro.

Articulo segundo. Gozarán en

lo sucesivo de la consideración de 
fondos libres: a) Los ingresos que 
se hagan en cuentas corrientes o 
libretas de ahorro por los interesa
dos o por terceros, mediante metá
lico efectivo o talones autoriza 
dos para la extracción de efectivo, 
b) Los abonos que se realicen en 
cuenta corriente, deteiminados por 
transferencias o giros bancarios 
sobre la misma o diferente plaza, 
cualquiera que sea el titular de la 
cuenta receptora, si los fondos 
transferidos o girados tuvieran en 
sí la condición de libres, c) Los 
abonos en cuenta con ¡ente que se 
practiquen a consecuencia de la 
negociación de efectos comerciales 
por el litu’ar de la cuenta d) El 
disponible d'* las cuentas de eré 
dito que se concedan en lo futuro 
pma necesidades agrícolas, indus
triales o comerciales.

Artículo tercero La libertad en 
la formalización de transferencias 
entre Establecimientos de Crédito, 
que por excepción se consigna cu 
el párrafo segundo, artículo se
gundo, del Decreto número cien
to seis, se extiende a todos los 
movimientos de. fondos entre Es
tablecimientos de Crédito que mo
tiven salida material de efectivo, 
siempre que las entidades que in- 
tervengan en krbperación radiquen 
en provincias que formen parte 
del territorio ocupado y que los 
fondos objeto de transmisión sean 
de su pertenencia y no de terceras 
personas.

Artículo cuarto. Quedan dero
gados los artículos quinto, sexto y 
décimo del Decreto número cien
to seis, relativos a concesión de 
créditos y redescuentos por el Ban
co de España y devolución de de
pósitos en metálico.

Articulo quinto. Las cuentas 
bancarias y de ahorro de las pla
zas que en lo sucesivo se liberen 
en la paite que no quede sometí 
da a bloqueo, se entenderán suje
tas a las restricciones de los ar
tículos primero, segundo y tei ce

ro del Decreto número ciento seis, 
con la modificación establecida en 
el articulo primero del presente.

Les ingresos, abonos y concesio
nes de las características reseñadas 
en el artículo segundo de este De
creto, darán lugar a la formación 
de fondos de libre disposición en 
las plazas que se ocupen a partir 
de la respectiva fecha de liberación.

Artículo sexto. El Ministerio de 
Hacienda dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución délas 
normas precedentes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cuatro 
de. junio de mil novecientos treinta 
y ocho.=11 Año Trirmfal.=FRAN 
CISCO FRANCO.=El Ministro de 
Hacienda, Andrés Amado y Rey- 
gondaud de Villebárdet.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 9 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Aprobadas por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación Pro
vincial el acta de recepción y 
la liquidación general de los aco
pios de piedra con destino a 
la conservación, durante el ejer
cicio de 1935 del firme de la ca
rretera provincial de Roa a Bur
gos, sección de Villafruela, de los 
que es contratista I). Hermenegildo 
Pascual Aldea, vecino de Villaes- 
cusa de Ro •, con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenirlo en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza a dicho contratista, he 
dispuesto que los Alcaldes de los 
municipios en que radique la obra 
ejecutada, remitan a la Excma. Di
putación provincial las certificacio
nes de que ti ata el art 65 de! pliego 
de condiciones generales, acia; ado 
por Real Orden de 9 de marzo tic 
1909, en un plazo que no excederá 
de treinta dias naturales, a cuya

terminación de no ser enviada se 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos, 4 ríe junio de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Va les de Palenzue- 
la me comunica que al vecino de 
aquel pueblo, Antoliii Tijera Rose
ras, en la feria de Pampliega, le 
desapareció un ganado asnal (ma
cho) de. las señas siguientes edad 
siete años, pelo cardino, con luna
res oscuros en todo el cuerpo y so
bresaliendo uno de ellos en el cua
dril derecho, muy gordo, alzada 
cinco cuartas y media y desherrado.

Lo que se prrbúca en este perió
dico oficial a fin de que el que sepa 
su paradero dé cuenta a la mencio
nada Alcaldía

Burgos 8 de junio de 1938= 
11 Añii Ti iunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular número 3.
Esta omisión Provincial, en su 

sesión del día 6 del actual, y para 
aplicación del apartado b) del ar
ticulo 6.", en armonía con el articu
lo 8." del Decreto del Ministerio del 
Interior de 25 de abril último, reor
ganizando el Subsidio Pro-Comba
tientes, acordó las instrucciones si
guientes:

1.a En cafés, bares, cantinas, 
bodegones o establecimientos simi
lares, todas las unidades,de consu
mición pedidas y servidas, de cual
quier especie o valor que sean, de
berán gravarse por separado una 
de otra con el recargo del 10 por 
100, debiendo éste liquidarse siem
pre por exceso y nunca por defec
to, en cada una de dichas consumí-



■ 2_____________________

clones, ya se tomen todas por el 
misino individuo o pague la de va
rios una sola persona.

2.a Todo el que en dichos esta
blecimientos pida alguna unidad de 
consumición, de cualquier especie, 
cantidad o valor que sea, para que 
de la misma participen con él otras 
personas, o invite a otros a partici
par de la unidad de consumición 
que esté tomando, estará obligado 
a abonar el impuesto de lo consu
mido por cada uno, para lo cual el 
importe total de la citada unidad de 
consumición distribuida se dividirá, 
por el número de participantes de 
la misma, y el cociente que resulte 
indicará el precio del tiket que co
rresponde dar a cada persona por 
su participación en la consumición 
de referencia.

Lo que se publica para general 
conocimiento y su más exacto cum
plimiento por parte de los indus
triales y consumidores, advirticn- 
dolcs que a'Jos infractores se. im
pondrán las más severas sanciones

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista Burgos 
8 de. junio de 1938.=11 Año Triun
fal.=El Jefe de la Comisión Pro
vincial, José Francisco de Asto-.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 18 de 
mayo de 1938.
Que se haga entrega a Eloy 

Calvo Serrano, de. Coruña del Con
de, de su hija Trinidad, asilada en 
la Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge 
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Felipe Casas, de Quinta
na del Pidió, y la niña Irene Moral, 
de Hacinas.

Quedar enterada de los parles 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Aprobar cu todas sus partes, 
quedando plenamente ratificado el 
contrato celebrado entre el Sr. Pre
sidente accidental y el ramo de 
Guerra del Estado para la asisten
cia de heridos o enfermos militares 
en el Hospital provincial.

Aprobar el acta de recepción y 
la liquidación de los acopios de 
piedra con destino a la conserva 
ción del firme de la carretera pro
vincial de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia durante el 
ejercicio de 1936.

Autorizar a 1). Zacarías García, 
de Los Treinellos, para ejecutar 
obras en una finca contigua al ca
mino vecina!.

Acceder a lo solicitado por D.To
más Urculo Diez, residente en Ler- 
ma, D. Mariano Chaparro, de Villa- 
sante, y D. Angel Hernáéz Fernán
dez, de Lcrnn, sobre que se varíe
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la clasificación de sus cédulas 
personales.

Aprobar el texto de las circulares 
que la Ordenación de Pagos va a 
publicar conminando al abono de 
las cantidades que algunos Ayunta
mientos tienen en descubierto por 
razón de aportación forzosa y de 
fondos procedentes del impuesto 
de cédulas personales.

Consignar la entusiasta adhesión 
de esta Comisión al homenaje que 
se celebrará en Granada al insigne 
pedagogo P. Manjón, con motivo 
del cincuenta aniversario déla fun
dación de las Escuelas del Ave 
María.

Aprobar la decisión del Sr. Pre
sidente de concederuna subvención 
de cinco mil pesetas para el Con
curso de Ganados que se organiza 
para las Ferias de San Pedio.

Que se proceda a la venta de 
los carros que existen cu el ('ampo 
práctico de Agricultura.

Aprobar el texto de la circular 
que ha redactado el Veterinario Jefe 
del Departamento Pecuario con ob
jeto de dar a conocer a la provincia 
de Burgos la creación del Servicio 
Agro-Pecuario, que se imprimirá 
inmediatamente, y se ivpmtirá con 
profusión especialmente entre el 
elemento agrícola y ganadero.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos, 18 de mayo de 1938.= 
II Año Triunfal. El Presidente, ac
cidental, Ricardo Diaz Oyuelos.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Diaz.

Providencias judiciales
Burgos

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Hago sabei: Que en expediente 
de incautación de bienes en res
ponsabilidad civil que se instruye 
contra Santos Martínez rastri
llo, vecino de Villadiego, y actual- 
m nte en ignorado paradero, por 
medio del presente se le cita para 
ante este Juzgado, sito en Espolón, 
«Biblioteca Provincial», para que en 
termino de cinco días de publicar
se este edicto en los periódicos y 
B. O , y a contar desde su inser
ción, comparezca ante el mismo, a 
fin de efectuar el requerimiento de 
la multa impuesta, bajo los aperci
bimientos de si no lo verifica de 
pararle los perjuicios a que en de
recho haya lugar

Dado en Burgos a 31 de mayo 
de 1938.=Antonio de V. Tutor.= 
El Secretario, Lie. Rafael Gil Sauz.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el dia de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de retención de bienes, 

seguido al vecino de Tortoles del 
Esgueva, Pablo Alvaro Alvaro, 
se ha acordado suspender la su- 
jasta señalada para el dia 22 de 
los corrientes, a las doce horas, de 
los bienes que se describen en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número 127, -fecha 31 de mayo úl
timo, por no mediar el plazo mar
cado en el artículo 1488 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y anunciar 
de nuevo su celebración el dia 23 
de julio próximo, a las doce de la 
mañana, en el local ríe este Juzga
do y simultáneamente en el muni
cipal de Tórtolos del Esgueva, en 
la misma forma y condiciones que 
la suspendida, que se especifican 
en dicho ejemplar del Boletín Ofi
cial.

Burgos 2 de junio de ir<38.=Se- 
gundo Año Triunfal.=E;I Secreta
rio, Cándido Martínez.-Visto bue
no. =EI Juez de primcia instancia, 
Antonio de V. Tutor.
-------------- ■!■■■■, irr» e «*!■■----------------------

Santa Gadea del Cid
Notificación de sentencia.

D. Valeriano Oria Mardones, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que por este Juz

gado y en juicio de faltas que se 
hará mención se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y pai
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En Santa Gadea del 
Cid a 3 de mayo de 1938, los se
ñores del Tribunal municipal, ha
biendo visto y oido este juicio de 
faltas por el hecho ocurrido en el 
día 21 de di< iembre de 1937, c ñire 
Francisco Miguel Medina, denun
ciado, y D. Hipólito Ruiz Cobalc- 
da, denunciante, por lesiones y sus
tracción causados al referido H¡ 
pólito Ruiz Cobaleda por el refe
rido Francisco Miguel Medina,

Fallo: Que debo < ondenar y con
deno a Francisco Miguel Medina 
a la pena de ocho días de arresto 
por cada una de las faltas cometi
das, y a las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Valeriano 
Uria

Y para la notificación de la pre
cedente sentencia ■ al demandado 
Francisco Miguel Medina, por ser 
de ignorado paradero, se anuncia 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Santa Gadea del Cid 28 de 
mayo de 1938. = Segundo Año 
Triunfal.=EI Secretado, Cipriano 
Cantera.=V.° B "=El Juez muni
cipal, Valeriano Uria.

Anuncios Oficiales
Caja Recluta de Burgos, número 36.

CIRCULAR

Para aclarar algunas dudas sus
citadas par los Alcaldes respecto a 
aplicación de la Orden circular de 

20 de febrero de 1937, B. O. nú. 
mero 125 (beneficios de tres her- 
manos), se tendrá presente que s¡ 
alguno de los individuos a quienes 
se hubieren concedido los benefj- 
cios de no inc< rpoi ación a filas por 
tener otros dos hermanos en el 
frente, si alguno.de estos hubiere 
sido excluido del servicio, por cau
sa de inutilidad, deberá de incorpo- 
rarse a filas aquél a quien se con
cedieron dichos beneficios, a me
nos que la inutilidad del hermano 
sea la de excluido total y lo hubie
ra sido a consecuencia de heridas 
recibidas en campaña o conste en 
el certificado de. inutilidad, que 
debe obrar cu poder del interesado, 
expedido por Tribunal Médico, de 
manera clara, fué aquélla causada 
en acto del servicio.

Encargo, por lo tanto, a todos los 
Alcaldes, que si algún individuo 
estuviese en la primera de las con
diciones dichas en su término mu
nicipal, ordene su presentación en 
esta Gaja.

Burgos 6 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.=E1 Jefe de la Caja, 
Carlos Quintana.

Alcaldía de Ameyugo.

Formuladas las cuentas munici
pales correspondientes al ejer
cicio de 1937, se hace público 
que desde esta fecha se encon- 
tiarán de manifiesto en la Se
cretaría de-este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Ameyugo 15 de mayo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Antonino Frías

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padimies de Bureba.
Arauzo de 'Forre.
Cilleruclo de Abajo.
Villangómcz.

Respecto de las del ejercicio de 
1936, Peñaranda de Duero.

Anuncios paríiculares
JOSE CARAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2'A a
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
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